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Acuerdo n° 312

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

CONSIDERANDO:

I.Que la Constitución de la República, en su artículo 65, determina que la salud de los
habitantes de la República constituye un bien público. El Estado y las personas están
obligados a velar por su conservación y restablecimiento.

II.Que el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en el artículo 42, numeral 2), establece
que compete al Ministerio de Salud: Dictar las normas y técnicas en materia de salud y
ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la
población. 

III.Que la Ley del Sistema Nacional Integrado en Salud, en sus artículos 3 y 13, establecen
que  el  Sistema  Nacional  Integrado  en  Salud,  está  constituido  por  las  instituciones
públicas y privadas que de manera directa e indirecta se relacionan con la salud, siendo
el Ministerio de Salud, el ente rector de dicho Sistema, por lo que está facultado para
coordinar, integrar y regular el mismo.

IV.Que el Código de Salud establece en los artículos, 109, 139, 184 y 193, que el Ministerio
de  Salud  podrá  realizar  las  acciones  necesarias  para  el  control  de  enfermedades
transmisibles y adoptar las medidas para prevenir el peligro, combatir el daño y evitar la
propagación de epidemias, como la ocasionada por COVID-19.

V.Que a  través  de acuerdo 1408 de fecha siete  de agosto del  año dos  mil  veinte,  se
emitieron  los  Lineamientos  técnicos  para  la  atención  odontológica  posterior  a  la
emergencia  por  COVID-19,  el  cual  se  considera  necesario  actualizar,  con  el  fin  de
mejorar la atención odontológica, en los establecimientos de salud del Sistema Nacional
Integrado  de  Salud,  para  disminuir  la  morbi-mortalidad  y  la  diseminación  de  las
enfermedades infecto contagiosas incluyendo el COVID-19, entre la población.

POR TANTO, en uso de las facultades legales, ACUERDA emitir los siguientes:

Lineamientos técnicos para la atención odontológica posterior a la emergencia por COVID-

19
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I. Introducción

En  el  marco  de  la  declaratoria  de  emergencia  por  COVID-19  emitida  por  la  Organización

Mundial de la Salud, es de suma importancia, el cumplimiento de la normativa institucional que

rige la atención en los consultorios odontológicos de los establecimientos de salud y de esta

manera contribuir a disminuir la diseminación de enfermedades infecto contagiosas, así como

también la infección por  el SARS-CoV-2 y el H1N1.

El SARS-CoV-2, pertenece a la familia de Coronaviridae, de la orden Nidovirales, que comprende

ARN grande, monocatenario, como su genoma.  La mayor parte del coronavirus puede causar

enfermedades infecciosas en seres humanos y vertebrados. Infecta principalmente el sistema

nervioso central, respiratorio y gastrointestinal de humanos. Estudios realizados demuestran que

las células epiteliales ACE2 de los conductos de las glándulas salivales son un objetivo temprano

de la clase de infección por SARS-CoV2.

El personal de odontología se ubica en  primera línea de atención, propensa al contagio, ya que

el  SARS-CoV-2,  se  transmite  de persona a  persona,  mediante  gotas  respiratorias  (gotitas  de

Flügge)  a  través  de  tos  y  estornudos  (hasta  2  metros),  así  como  por  contacto  directo

mano/mucosas (oral,  nasal,  ocular),  sumado a ello,  durante la realización de procedimientos

odontológicos la distancia de trabajo es corta (menor a un metro de la boca del paciente) y se

generan gotas y aerosoles que alcanzan los 2-3 metros de distancia en todas las direcciones;

por lo que a partir de esta nueva realidad, se deben incrementar las medidas preventivas para

evitar contagios y disminuir riesgos en la labor profesional.

Los presentes lineamientos establecen la importancia en el  cumplimiento de las medidas de

bioseguridad establecidas,  con algunas modificaciones que incluyen desde el  ingreso de los

usuarios  al  establecimiento de salud,  hasta su  retiro,  así  mismo se  definen los procesos  de

desinfección de las áreas, mobiliario y equipo odontológico.
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II. Objetivos

General
Establecer las disposiciones para la atención odontológica, en los establecimientos de salud del

Sistema Nacional Integrado de Salud, para disminuir la morbi-mortalidad y la diseminación de

las enfermedades infecto contagiosas entre la población, posterior a la pandemia de Covid-19.

Específicos

1. Definir  la  ruta a  seguir  para  la  atención odontológica  de los usuarios  y  personal  de

servicios  odontológicos,  que  conlleven  a  reducir  los  riesgos  de  transmisión  de

enfermedades infecto-contagiosas, incluyendo el COVID-19.

2. Asegurar la salud del personal odontológico y de los usuarios en los establecimientos de

salud del Sistema Nacional Integrado de Salud.

3. Establecer las medidas de bioseguridad de los establecimientos de salud del  Sistema

Nacional Integrado de Salud, dedicados a prestar servicios odontológicos a fin de reducir

el riesgo de transmisión, para resguardar la salud del paciente y del personal de salud

que proporciona la atención.

III. Ámbito de aplicación

Están  sujetos  al  cumplimiento  de  los  presentes  lineamientos  técnicos,  todo  el  personal  de

odontología del Sistema Nacional Integrado de Salud.

IV. Marco conceptual

Para  el  desarrollo  del  presente  lineamiento,  es  importante  tomar  en  cuenta  los  siguientes

conceptos:

∞ Bioseguridad: es el conjunto de normas, medidas, protocolos y procedimientos, que el

personal de salud y usuarios deben cumplir con el objetivo de mantener el control de

factores  de  riesgo  laboral,  procedentes  de  agentes  biológicos,  químicos  y  físicos,

logrando la  prevención  de  impactos  nocivos  de  la  salud  de trabajadores,  pacientes,

familia, visitantes y comunidad.
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∞ Desinfección: proceso  por  medio  del  cual,  con  la  utilización  de  medios  físicos  o

químicos  se  eliminan  los  microorganismos  de  una  superficie  inanimada,  alcanzando

niveles que llegan hasta la eliminación de todo microorganismo a excepción de algunas

esporas bacterianas. 

∞ Desinfectante: es un germicida que inactiva prácticamente todos los microorganismos

patógenos reconocidos, pero no necesariamente todas las formas de vida microbiana,

ejemplo esporas. Este término se aplica solo a objetos inanimados.

∞ Desechos  bioinfecciosos:  desechos  impregnados  con  sangre,  secreciones  y  otros

fluidos de pacientes y animales, originados durante las diferentes actividades de atención

a la salud, procedimientos de diagnóstico, tratamiento e investigación que contienen

agentes microbiológicos con capacidad de causar infección y efectos nocivos a los seres

vivos expuestos a ellos y al ambiente. 

∞ Emergencia: Es aquella situación que pone en peligro inmediato la vida del paciente o la

función  de  un  órgano,  también  se  incluye  en  esta  categoría  el  paciente  con  dolor

extremo. 

∞ Esterilización: es  el  proceso  por  medio  del  cual  se  destruye  todo  microorganismo

patógeno y no  patógeno, incluyendo esporas bacterianas y se puede lograr a través de

diferentes métodos como físicos, químicos o físico-químicos. 

∞ Limpieza: proceso  de  separación  por  medios  mecánicos  y/o  físicos  de  la  suciedad

depositada en las superficies inertes que constituyen un soporte físico y nutritivo a los

microorganismos. Se refiere a la eliminación de material extraño visible, polvo y suciedad

de un elemento utilizado en interacción o no con el paciente. El agente básico es el

detergente,  su  uso  ayuda  a  la  eliminación  física  de  la  materia  orgánica  y  de  la

contaminación de los objetos. 

∞ Limpieza concurrente: es el procedimiento de limpieza realizado diariamente, en todas

las unidades odontológicas de los establecimientos de salud, con la finalidad de limpiar,

organizar el ambiente y recoger los residuos, de acuerdo con su clasificación. 
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∞ Triage: palabra francesa que significa selección o clasificación. Su aplicación atañe tanto

a las situaciones cotidianas como a las situaciones de desastre.

∞ Urgencia: es la patología cuya evolución es lenta y no necesariamente mortal, pero que

debe ser atendida en seis horas como máximo, para evitar complicaciones mayores. 

V. Contenido técnico

1. Triage  a los pacientes de la consulta odontológica:

 A los  usuarios  de la  consulta  odontológica  se  les  debe  aplicar  el  triage,  previo  a  la

atención del servicio odontológico, con la finalidad de conocer el motivo de consulta y

además eliminar o minimizar los factores de riesgo para el personal, usuarios, familia y

comunidad.

 Debe asegurarse un procedimiento con flujo ordenado de pacientes,  que permita el

funcionamiento eficiente y eficaz, promoviendo siempre el distanciamiento social según

disposiciones de cada establecimiento.

 Verificar con lenguaje sencillo y de fácil comprensión  la presencia o historia  de:

a) Fiebre en los últimos 15 días a la fecha de la consulta.

b) Tos seca

c) Pérdida del gusto y olfato

d) Rinorrea, congestión nasal

e) Dolor de garganta

f) Dificultad respiratoria

g) Diarrea u otros problemas digestivos.

h) Cuarentena

i) Ha  estado  en  contacto  o  conviviendo  con  alguna  persona  sospechosa  o

confirmada de COVID-19.

 No se deben derivar a la consulta odontológica pacientes con COVID-19, confirmados  a

través  de  una  prueba  o  que  hayan  tenido  contacto  con  un  caso  confirmado  o

sospechoso con sintomatología de COVID-19 en los 15 días previos a la fecha de la

consulta, excepto los casos de emergencia. 
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 En los pacientes que han respondido afirmativamente al menos a alguno de los literales

antes  mencionados  se  profundizará  en  la  historia  médico  odontológica  y  de  ser

necesario  se  derivará  con  médico  para  evaluar,  si  es  posible,  brindar  el  servicio

odontológico de una forma segura.   

 

2.  Instrucciones al paciente antes de ingresar a la consulta odontológica

 Acudir al establecimiento de salud sin indumentarios (joyas, relojes, aretes, pulseras) y de

preferencia sin maquillaje.

 Mantener  su  cabello  recogido,  antes  de  ingresar  al  establecimiento.  Posteriormente,

proporcionarle  alcohol  gel,  para  que  se  lo  aplique  en  las  manos,  por  al  menos  20

segundos, o que se realice lavado de manos en los casos que sea posible. Cuando se

trate de paciente pediátrico o persona con discapacidad, el cuidador será quien realizará

junto al usuario esta actividad. 

 Uso correcto de la mascarilla e indicarle que no debe ser retirada hasta que el personal

de salud lo requiera. En caso que el usuario no tenga mascarilla o no cumpla con los

estándares requeridos, se le debe proporcionar, antes de su ingreso al establecimiento,

según la capacidad del mismo

 Acudir al establecimiento de salud a la hora establecida, para evitar superponerse en la

sala de espera con otros pacientes o personal del establecimiento de salud; en caso de

acudir antes de la hora establecida, se le solicitará al paciente esperar en el exterior del

establecimiento hasta que pueda ser atendido, siempre manteniendo el distanciamiento

social.

 Una  vez  realizado  el  triage,  continuar  con  el  flujograma  de  atención  de  cada

establecimiento.

 Después que el personal  auxiliar  o de enfermería realice la preparación del paciente,

tomar  los  signos  vitales  (presión  arterial  y  temperatura),  peso  y  talla  (según  el

establecimiento que aplique), y brindar las siguientes indicaciones: 

a) No retirarse la mascarilla. 

b) No tocarse ojos, nariz y boca,  con  las manos sin lavar.

c) Solicitar que se siente en el área de espera  indicada para cada caso, hasta ser

llamado.
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d) Guardar una distancia de seguridad de un metro y medio a dos,  entre pacientes

y no deambular por el establecimiento. 

3. Consultorio odontológico

 En  la  entrada  del  consultorio,  colocar  un  pediluvio  con  una  solución  desinfectante

(según  la  Agencia  de  Protección  Ambiental,  capaz  de  eliminar  el  SARS  COV  2)  o

hipoclorito  de  sodio  al  0.5%  (PURIAGUA)   para  realizar  desinfección  del  calzado,

aplicando el tiempo recomendado según fabricante.

 Disponer de alcohol gel  tanto para el personal de odontología, como para el usuario.

 Antes y después de la atención al paciente, todas las superficies de trabajo y el entorno,

deben ser limpiadas y desinfectadas, incluyendo manecilla de la puerta, control de aire

acondicionado,  lápiz,  lapicero  e  interruptores.  Para  la  realización  de  la  limpieza  y

desinfección de los   equipos y toda superficie contaminada, tales como: mobiliarios,

paredes, pisos, entre otros, el personal, debe usar EPP según normativa vigente. 

 Después de haber finalizado la atención al paciente, las piezas de mano, micromotores,

contrángulos  e  instrumental  utilizados,  se  deben limpiar,  descontaminar,  desinfectar,

empaquetar y esterilizar, acorde a las normativas institucionales  o internacionales.

 En los consultorios con más de un módulo odontológico que se generen aerosoles y

que no cuenten con una división  o que no cumplen con el distanciamiento mínimo de 2

metros alrededor del área de trabajo de cada uno, no se debe atender a los pacientes de

forma simultánea. 

 En  las  instituciones  que  aplique,  los  consultorios  con  más  de  un  odontólogo  que

coincidan en el mismo horario laboral, podrán establecer o continuar con la modalidad

de 4 manos, alternándose para la realización de la misma y la atención de los pacientes.

En estos casos, todo el personal odontológico que se encuentra dentro del consultorio,

debe utilizar el EPP requerido, según normativa.

 En la bandeja deberá estar preparado todo el material e instrumental que el odontólogo

utilizará para la atención del paciente.

 Se debe resguardar el material e instrumental en lugares cerrados, evitando el uso de

estantes abiertos.
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 En los procedimientos que no requieran el uso de la pieza de mano de alta velocidad,

esta debe permanecer  sin  fresa  para evitar  rasgaduras  en los equipos  de protección

personal.

 Aplicar  una  solución  germicida  o  colocar  una  película  plástica  de  polipropileno  o

similares, en todas las partes del equipo que son manipuladas por el operador y las que

están en contacto con la piel del paciente, incluyendo el aparato de rayos X y equipo de

cómputo,  colocando  barrera  protectora  a  la  pantalla  y  teclado  del  equipo  en  los

establecimientos que disponen del mismo, según capacidad del establecimiento.

 Usar  protectores  plásticos  desechables  en  equipo  rotatorio,  ultrasonido,  lámpara  de

fotopolimerizado,  y  jeringa  triple.  Entre  un  paciente  y  otro  se  deben  cambiar  los

protectores plásticos desechables y se debe realizar limpieza y desinfección del equipo

antes mencionado. 

 Colocar  jabón  líquido  con  dispensador  en  lavamanos  dentro  del  consultorio

odontológico.

 El secado de manos debe realizarse con papel toalla. 

 Retirar de paredes, escritorio u otro mobiliario: cuadros, afiches, adornos o cualquier

objeto que no se requiera para la atención odontológica. En ventanas, retirar las cortinas

de tela. 

 Se debe disponer del mobiliario y equipo mínimo necesario, por lo que se requiere retirar

todo aquel que no se encuentre en uso.

 No utilizar aparatos como teléfono celular, radios, cafeteras, ventiladores, entre otros.

 Se prohíbe el consumo de alimentos y bebidas dentro del consultorio odontológico.

 La toma de radiografías debe realizarse según el caso a tratar o criterio del profesional de

odontología. El delantal de plomo, se debe desinfectar y resguardar en un lugar cerrado,

después de su uso.

 En  las  piezas  de  mano  preferentemente  con  sistema  anti  retorno,  se  debe  utilizar

desinfectante de alto nivel tipo spray o su equivalente en otra presentación, cumpliendo

con los tiempos de uso recomendados por el fabricante o esterilización en autoclave,

según lo descrito en Anexo 1.
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 Aplicar alcohol etílico al 70° (etanol), sobre el equipo odontológico; en el resto del área

rociar amonio cuaternario (V generación con un mínimo de 400 PPM), desinfectante sin

aldehídos con acción detergente o hipoclorito de sodio al 0.5% (PURIAGUA), incluyendo

el delantal de plomo y el aparato de rayos X , si fueron utilizados.

 Posteriormente, airear los espacios comunes por un tiempo de 10 a 15 minutos, según lo

establecido por cada institución.

4. Equipo de protección personal (EPP)

 El EPP recomendado para el personal que brindará la atención odontológica, según lo

establecido en la  normativa institucional vigente y  según  la disponibilidad de cada

institución, es el siguiente:

EPP  2  Reforzado (utilizar  en  pacientes  con  quienes  se  generan  aerosoles  y

tratamientos convencionales)

a) Gabachón de manga larga descartable e impermeable o nivel de protección 2 o

3, según la evaluación del riesgo del caso. 

b) Respiradores certificados: con un nivel de filtración superior al 95%. 

c) Respiradores certificados: N95, KN95 o FPP2 

d) Gorro descartable que cubra las orejas o protector de cabeza a hombros (tipo

escafandra).

e) Zapateras, botas de hule o zapatos cerrados

f) Protección de ojos: gafas y careta 

g) Doble par de guantes no estériles de látex, descartables. 

EPP 3 (Pacientes confirmados COVID que requieran una emergencia odontológica
que ponga en riesgo la vida del paciente)

a) Traje de buzo

b) Respiradores certificados: N95, KN95 o FPP2 

c) Zapateras, botas de hule o zapatos cerrados 

d) Protección de ojos: gafas y careta

e) Doble  par  de  guantes  no  estériles  de  látex  o  estériles,

descartables, según capacidad del establecimiento. 
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NOTA:  Puede  ser  necesario  incluir  adicionalmente  sobreguantes,  y  un  delantal

impermeable o equivalente. Esto sujeto a la evolución del  COVID-19 y a la normativa

vigente.

 Identificar un área limpia en la que se colocará el equipo de protección personal.

 Revisar  que  el  equipo  de  protección  personal  se  encuentre  completo,  limpio,  sin

alteraciones (roturas) y que sea de la talla adecuada.

 Retirar objetos personales (anillos, reloj, aretes, cadenas, celular, entre otros)

 Si es mujer y tiene el cabello largo, debe recogerlo con una cola baja y sujetarlo con una

banda delgada.

 Antes de colocarse el traje debe lavarse las manos con la técnica de los 5 pasos con

agua y jabón o aplicación de alcohol gel  por 20 segundos. Anexo 2 y 3

 En el  caso del  personal  femenino,  deben mantener las uñas recortadas para que no

sobrepasen el pulpejo, sin esmalte y no utilizar uñas artificiales.

 La colocación y retiro del EPP, debe hacerse según lo establecido en los “Lineamientos

Técnicos para el uso de mascarillas y trajes de protección personal por la emergencia

por COVID-19”, vigente. 

 El retiro del EPP nivel 3, cuando haya sido utilizado, debe ser apoyado por el personal

auxiliar, asistente dental o cuando no sea posible, la dirección del establecimiento debe

designar  personal  para  que  apoye  en  el  retiro  del  mismo,  según  la  institución  que

aplique.

 Al  finalizar  la  jornada  laboral,  el  personal  de  odontología  debe  cambiarse  de  ropa,

colocando  en  una  bolsa  roja,  la  ropa  sucia  que  se  utilizó  durante  el  día,  antes  de

trasladarse hacia su vivienda. 
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5. Consulta odontológica

Los usuarios que ingresen al consultorio odontológico deben: 

 Realizar  desinfección de sus zapatos en el  pediluvio,  con una solución desinfectante

(según EPA, capaz de eliminar el SARS COV 2) o hipoclorito de sodio al 0.5% (PURIAGUA)

colocado en la entrada del consultorio para realizar desinfección del calzado, aplicando

el tiempo recomendado según fabricante.

 No está permitido el uso del celular como medida de bioseguridad.

 Realizar asepsia de sus manos por 20 segundos, utilizando alcohol gel. 

 Las carteras, mochilas o bolsos de los pacientes de la consulta odontológica, deben  ser

colocadas en un área asignada para su resguardo o en una bolsa.

 En el saludo a los pacientes, evitar el contacto físico (no estrecharle la mano, no tocar la

cara).

 Para  la  atención,  se  debe  pasar  al  paciente  directamente  al  sillón  odontológico,

proporcionarle lentes de protección previamente desinfectados, según disponibilidad de

la institución y colocarle babero descartable.

  Pasar al paciente la evaluación del  Anexo 4, en caso que responda afirmativamente a

alguno de los síntomas o a cualquiera del numeral 2 al 4, explicarle que se reprogramará

la  cita  en  15  días,  y   referir  a  interconsulta  médica.  En  los  casos  de  emergencia

odontológica,  el  odontólogo  debe  realizar  evaluación  y  prescribir  medicamentos,  e

indicar  cita  en  15  días  para  su  seguimiento  y  referir  a  la  consulta  médica.  En  los

establecimientos de salud de la red pública,  en los casos que sea necesario,  realizar

referencia  a  un establecimiento  de  mayor  complejidad u  otra  institución,  ésta  debe

hacerse según lo establecido en la normativa vigente.   

En  los  casos  de  emergencia  que  ameriten  intervención  inmediata,  realizar  el

procedimiento, utilizando el EPP correspondiente según documentación institucional y

procurando su abordaje de forma manual. Los casos de emergencia establecidos en los

Lineamientos Técnicos de Salud Bucal del Sistema Nacional de Salud son los siguientes:

pulpitis  reversible  e  irreversible,  absceso  periapical,  abscesos  periodontales,  quistes

infectados,  alergias,  obstrucción  de  las  glándulas  salivales,  neuralgia  del  trigémino,

avulsión,  fracturas  dentales,  hiperplasias  y  quemaduras  en  tejidos  orales.  Además,

traumas de cara,  labio o  boca,  desplazamientos  o reposicionamientos  mandibulares,

atención a referencia de paciente neonatal de primera vez con labio y paladar hendido,

laceraciones  ocasionadas  por  aparatos  intraorales  y  hemorragias. (Tomar  en  cuenta

Anexos 5 y 6, según portafolio de servicios de cada establecimiento)
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 Para el llenado de la documentación (ficha odontológica, Registro Diario de la Consulta

Odontológica,  receta,  entre  otros),  se  debe  utilizar  sobreguantes  plástico  no  estéril,

encima del segundo par de guantes, este sobreguantes debe desecharse una vez se ha

completado el llenado de los diferentes formularios, para iniciar el procedimiento.

 Realizar anamnesis completa, solicitar al paciente, que se retire la mascarilla y la coloque

dentro de una bolsa o un lugar seguro libre de contaminación y realizar el llenado de la

ficha odontológica.

 Posteriormente se  proporcionará  según lo establecido en el  artículo 5  de la  Ley  de

Deberes y Derechos de los Pacientes y Prestadores de Servicios de Salud, en lo relativo a

la  firma del  "Consentimiento  Informado",  contenido en el  acuerdo  del  Ministerio  de

Salud número 186 de fecha 27 de enero de 2015   (Anexos 7 u 8), (1)  este debe ser leído

por el paciente, explicado por el odontólogo y firmado por el paciente junto con la ficha

odontológica o colocar su huella en el  caso que no pueda firmar,  previa higiene de

manos. 

 Toda la documentación, debe ser completada, utilizando el sobreguantes y resguardada

antes de dar inicio a la realización del procedimiento. 

 Antes  de  proceder  a  cualquier  examen  o  tratamiento  intraoral,  el  paciente  debe

enjuagarse por 30 segundos con un colutorio de peróxido de hidrógeno al 1%   [dilución

de peróxido de hidrógeno de 10 vol.  (3%) con agua destilada en la proporción de 1:2, es

decir, una parte de peróxido de hidrógeno por 2 partes de agua destilada] con el objetivo

de disminuir la carga viral, también puede utilizarse un colutorio con Cloruro de cetil

piridinio CCP 0.05 al 0.1% o soluciones por superoxidación SSO.  

 Evitar la contaminación del instrumental estéril, una vez se ha iniciado el procedimiento

odontológico.  En  caso  de  que  requiera  un  instrumental  adicional  al  que  se  está

utilizando,  debe  retirarse  el  primer  par  de  guantes  (guantes  externos),  tomar  el

instrumento,  colocarse  un  nuevo  par  de  guantes  sobre  los  internos  y  continuar  el

procedimiento.

 Para la realización de los procedimientos odontológicos que generen aerosoles, se debe

hacer bajo aislamiento relativo o absoluto, con dique de goma cuando sea necesario y

utilizando siempre eyector de saliva, según aplique en cada institución.

13



 En procedimientos tales como eliminación de cálculo dental y caries, se debe priorizar el

uso de instrumentación manual, a fin de limitar la generación de aerosoles.

 En caso de requerir sutura, preferiblemente utilizar sutura absorbible. 

 De  ser  posible,  limitar  el  uso  de  la  escupidera y  aumentar  el  uso  de  eyectores

quirúrgicos. 

 Al utilizar la jeringa triple, se debe evitar el uso simultáneo de los botones de aire y agua,

para  disminuir  la  generación  de  aerosoles  o  utilizar  jeringa  convencional  para  la

irrigación o lavado y torundas de algodón para el secado. 

6. Indicaciones post consulta para el paciente 

a) Recordarle que para la siguiente cita: 

∞ Ser puntual

∞ Tiene  que  llegar  sin  acompañante,  excepto  las  personas  con  discapacidad  o  que

requieran ayuda para su movilización, así como las personas menores de edad. 

a) Debe usar mascarilla, así como la persona que lo acompañe.

b) No debe utilizar pulseras, anillos, pendientes o cualquier accesorio, además en el caso

de las mujeres, presentarse sin maquillaje y cabello recogido.

c) Evitar llevar bolsos, carteras y mochilas, entre otros. 

d) Solicitar que ante la aparición de cualquier signo o malestar general (fiebre, tos, síntoma

digestivo  o  cualquier  otro  de  los  indicados)  o  si  entra  en  contacto  con  un  caso

confirmado  de  COVID-19,  debe  avisar  inmediatamente  al  establecimiento  para  su

evaluación y seguimiento.

e) Proporcionar indicaciones post operatorias, según normativa vigente.

f) Solicitar  que se coloque la mascarilla, previamente, aplicarle alcohol gel en las manos.

 El otorgamiento de citas en los establecimientos de salud de la red pública, se debe

realizar en un área fuera del consultorio odontológico.

 En los casos que sea necesario prescribir medicamentos, el profesional de odontología

debe  solicitar  al  paciente  que  espere  fuera  del  consultorio,  guardando  la  distancia

requerida y sin deambular por el establecimiento, mientras se desinfecta el consultorio.

Una vez finalice la desinfección, el odontólogo debe retirarse los guantes, proceder al
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lavado de manos, cumpliendo la técnica de 5 pasos. El secado de manos debe ser con

papel  toalla,  posteriormente elaborar la receta,  y entregarla al  paciente, sin que éste

entre de nuevo al consultorio. Este proceso se realizará respetando el  flujograma de

atención de cada institución.

 Los  profesionales  de  odontología  del  sector  privado  podrán  realizar  recetas  de

medicamentos en línea. 

 Posteriormente  todo  el  instrumental  debe  ser  llevado  al  área  de  desinfección  y

esterilización,  portando  siempre  el  EPP  y  proceder  al  lavado  y  desinfección  del

instrumental mediante la inmersión en frío con productos utilizados para la desinfección

de  alto  nivel,  cumpliendo  las  indicaciones  del  fabricante.  Realizar  retiro  del  par  de

guantes externo (contaminado). 

 Los lentes de protección, tanto del usuario como del operador y pantallas de protección

deben desinfectarse, entre pacientes, con agua y jabón o alcohol al 70%, de acuerdo a

las indicaciones del fabricante, según disponibilidad e institución que aplique.

 Todas  las  protecciones  que  se  hayan  colocado  (película  plástica  de  polipropileno),

babero, y todo el  material contaminado deben ser depositados en una bolsa roja, la cual

debe ser colocada en un basurero con tapadera, debidamente identificado. 

 La desinfección de las superficies del  ambiente clínico  luego de la atención de cada

paciente se debe realizar de la siguiente manera: 

a) Iniciar  del  área menos contaminada hacia  la  más contaminada,  de la  periferia  al

centro.

b) Realizar la desinfección de la parte superior a la inferior. 

c) Continuar el procedimiento de adentro hacia afuera de cada superficie.

Posteriormente,  airear los espacios comunes por un tiempo de 10 a 15 minutos. 

 Realizar lavado de guantes internos con agua y jabón o alcohol gel antes de retirarlos.

Evitar tocarse los ojos, nariz y boca con las manos sin lavar. Después del retiro del par de

guantes  internos,  proceder  al  lavado de  manos,  cumpliendo  la  técnica  de  5  pasos.

También se debe lavar el cuello y áreas de la piel  expuestas a los aerosoles.

 Al finalizar la jornada laboral, todas las zonas comunes, incluyendo el mobiliario y equipo

deben ser sometidas a una limpieza concurrente y desinfección con amonio cuaternario,
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desinfectante  sin  aldehídos  con  acción  detergente  o hipoclorito  de  sodio  al  0.5%

(puriagua) o desinfectantes recomendados por EPA para este fin. Para el piso y paredes

se debe hacer con hipoclorito de sodio al 0.5% (puriagua)

 Todo el instrumental utilizado debe ser lavado, desinfectado y esterilizado. 

 Debe  proporcionarse  al  personal  de  odontología  el  EPP  adecuado  y  en  cantidad

suficiente  para  la  atención  de los  pacientes  que  garantice  la  bioseguridad tanto del

personal como del usuario.

 Retirar el EPP según lo establecido en el documento “Lineamientos Técnicos para el uso

de mascarillas y trajes de protección personal por la emergencia por COVID-19” vigente,

posteriormente realizar desinfección del área en donde se retiró el EPP.

 Debe establecerse la ruta, horarios y sitio de disposición temporal para los desechos que

se generen por la atención, según lo establecido en la normativa vigente.
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VI. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal de los establecimientos de salud del primer nivel de atención y

hospitales  del  Sistema  Nacional  Integrado  de  Salud, dar  cumplimiento  a  los  presentes

lineamientos técnicos, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación

administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización
Los presentes lineamientos técnicos serán revisados y actualizados cuando existan cambios o

avances  en  los  tratamientos  y  abordajes,  o  en la  estructura  orgánica  o  funcionamiento del

MINSAL, o cuando se determine necesario por parte del Titular.

c) De lo no previsto
Todo lo que no esté previsto por los presentes lineamientos técnicos, se resolverá a petición de

parte, por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón

de lo no previsto, técnica y jurídicamente.

d) Derogatoria
Deróganse los Lineamientos técnicos para la atención odontológica posterior a la emergencia

por COVID-19, de agosto de 2020.

VII. Vigencia
Los presentes lineamientos técnicos entrarán en vigencia a partir de la fecha de la firma de los

mismos, por parte del  Titular de esta Cartera de Estado.

San Salvador a los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

Dr. Carlos Gabriel Alvarenga Cardoza
Viceministro de Salud Ad honorem

Encargado del Despacho

(1) Acuerdo no  2463, de fecha  24 de septiembre de 2021, se elimina el  anexo N° 7.
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IX. Anexos

Anexo 1

Ministerio de Salud
Dirección de Políticas y Gestión de Salud

Oficina de Salud Oral

Proceso de limpieza y esterilización de la pieza de mano de alta
velocidad: 

1. Limpiar la superficie de suciedad visible. 

2. Purgar con agua corriente por 20 o 30 segundos en un recipiente, escupidera, 

lavamanos o material absorbente.

3. Lubricar, y limpiar el exceso de aceite.

4. Esterilizar el equipo siguiendo las instrucciones del fabricante. 

5. Lubricar después del proceso de esterilización y enfriamiento, con el lubricante 

para piezas de mano. 

6. Después de purgar la línea de agua, colocar la pieza de alta velocidad y purgar 

de 20 a 30 segundos el excedente de aceite.

Nota: El instrumental que no haya sido utilizado en el paciente, pero que haya tenido contacto 

con instrumentos contaminados, también debe ser esterilizado.
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Anexo 2

Ministerio de Salud
Dirección de Políticas y Gestión de Salud

Lavado de manos
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Anexo 3
Ministerio de Salud

Dirección de Políticas y Gestión de Salud

Uso correcto del alcohol gel.

22



Anexo 4

Ministerio de Salud
Dirección de Políticas y Gestión de Salud

Oficina de Salud Oral

Evaluación 

Nombre del paciente:_________________________________________Edad:__________

Expediente:____________________DUI:____________Teléfono de contacto:_________

Fecha: _______________________

Motivo de consulta:__________________________________________________________

Marque con una X su respuesta:

Se considera un paciente de riesgo aquel que ha respondido afirmativamente al menos 
alguno de los síntomas o a cualquiera del numeral 2 a 4

1. ¿Ha presentado alguno de los siguientes síntomas?

a. Fiebre   SI____NO ____

b. Temperatura >37.5 °C por más de 3 días  SI____NO ____

c. Tos   SI____NO ____

d. Dificultad para respirar   SI____NO ____

e. Secreción nasal   SI____NO ____

f. Malestar general   SI____NO ____

g. Náuseas, vómito, diarrea, dolor abdominal, pérdida del olfato o gusto SI____NO ____

2. ¿Ha tenido algún viaje al extranjero en los últimos 15 días? 

     SI____NO ____

3. ¿Ha tenido algún contacto con algún extranjero en los últimos 15 días?

    SI____NO ____

4. ¿Ha estado en contacto con algún paciente sospechoso o confirmado de Covid-19?

    SI____NO ____

5. ¿Ha notado una pérdida del sentido del gusto o del olfato en los últimos 15 días?

    SI____NO ____
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Anexo 5
Guía de categorías y variedad de tratamientos dentales que pueden ser brindada para

cualquier paciente, según conjunto de prestaciones de cada institución del Sistema Nacional
Integrado de Salud

A. Emergencia B.    Condiciones 
urgentes que 
pueden ser 
manejada con 
mínima 
generación de 
aerosoles

C.   Condiciones 
urgentes que 
necesitan 
manejos 
invasivos en 
procedimiento 
que generan 
aerosoles

D.    Tratamientos no 
urgentes

E. Opcional o electivo

Fractura  maxilofacial
inestable que compromete al
paciente  de  sus  vías
respiratorias

Dolor  dental  severo  con
origen de inflamación pulpar
que  requiere  extracción
dental 

Dolor  dental  severo  con
inflamación  pulpar  que  se
necesita  ser  manejado  con
procedimiento  que  genera
aerosol

Ajustes  de  prótesis  dentales
removibles o reparaciones 

Inicio o examen oral y vistas por llamadas

Infección  bacteriana  difusa
de  tejidos  blandos  con
inflamación intra oral o extra
oral que pueda comprometer
las  vías  respiratorias  del
paciente

Dolor  por  fractura de diente
vital  que  debe  tratarse  con
generación de aerosoles

Dolor por fractura por diente
vital  que  debe  tratarse  con
generación de aerosoles

Fractura  dental  asintomática
o restauración defectuosa

Procedimiento dental estético

Sangramiento sin control
post operatorios     Trauma dental con

avulsión y 
luxación que 
puedan generar 
mínimo aerosol 

    Osteítis post 
quirúrgica o 
alveolo seco que 
puede ser 
manejado sin 
generar aerosol

    Dolor por 
pericoronitis que 
puede ser 
generado sin 
generar aerosol

    Fractura 
maxilofacial 
estable que no 
genere uso de 
aerosol

     Absceso 
periodontal 
localizado que no 
requiere aerosoles

     Aparato 
ortodóntico 
defectuoso o 
fracturado que 
cause daño o 
laceración en 
tejido blando

   Trauma dental con
avulsión y 
luxación que 
requieren 
invasión y 
procedimiento 
que generan 
aerosol

    Limpieza de 
prótesis 
dentosoportadas 
y cementación 
temporal

   Fractura de 
prótesis que 
estén causando 
daño en tejido 
blando 

Enfermedad 
periodontal 
aguda 

    Fractura 
asintomática o 
reparación de 
prótesis 
fracturada 

    Fractura 
asintomática o 
defecto de 
aparato 
ortodóntico

    Enfermedad 
periodontal 
crónica

   Tratamiento restaurativo de diente 
asintomático

   Procedimiento ortodóntico y otros
en categorías B/C

   Rutina de limpieza dental 

   Tratamiento preventivo 

   Reemplazo de piezas perdidas y 
renovación de prótesis 

  Cirugía de implantes dental.
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Anexo 6

Flujograma de atención en paciente odontológico

25



Anexo 7

 (Eliminado)
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Anexo 8
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